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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia con tinúan  en  esta corte s in  novedad en  su 
interesante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Exposición a S. M.

Señora : El Consejo de M inistros, á quien Y. M. se d ig
nó pasar las instancias que con fecha 30 de Enero próximo 
y 2 del corriente han elevado á V. M. el Sr. Infante de 
España £). Francisco de Paula A ntonio y D. Vicente Pió 
Osorio de Moscoso, ma rques, de As to rga ,. conde de Al ta - 
p i r a  y duque de Monte m a r, g rande de España de pri- 
inera clase, suplicando á Y. M. que se digne conceder el 
Real perm iso necesario para que puedan contraer m atri
m onio ía Sra. Infanta de España Doña Luisa Teresa de 
B orbon, hi ja segunda de S. A. el Sr. Infante D. F ran 
cisco de Paula A nton io , y D. José Osorio de Moscoso y 
C arbaja l, conde de T rastam ara , duque de Sessa , grande 
ele España de p rim era o b  hijo del m arques de Astor- 
g a , ha reflexionado sobre este asunto con la détericioti que 
exige su gravedad é im portancia ’, y el deber de proponer 

Y. M. lo que estimé mas acertado;
La Señora Infanta Doña Luisa Teresa de B orbon, co

locada «como todos los demas hijos de los Sres. Infantes Don 
FhiUdisco de Paula Antonio y Doña Luisa Carlota en la 
categoría de Infantes de España, en v irtud  de la declara
ción que de conform idad con algunos otros ejemplares* 
aunque no por disposición expresa de nuestras leyes , se 
sirvió hacer el augusto Padre de Y. M. en la Real cédula 
de 3 de Diciembre de 1823 , ocupa un lugar bastante in 
mediato al trono , como Prim a Herm ana de Y. M ., y se 
halla llamada por la Constitución del Estado para suceder 
en la corona, circunstancias que la colocan en una cate
goría elevada á mucha distancia de la en que se halle cual
quiera otra persona que no pertenezca a iam ilia R eal, y 
por consiguiente de la en que se encuentra D. José Osorio 
de Moscoso, conde de Trastam ara, duque de Sessa, por mas 
que este pertenezca á una familia de  las mas ilustres y dis
tinguidas, y se halle investido con la dignidad de grande 
de España de prim era clase, la mas alta  después de las 
que son inherentes á la circunstancia de pertenecer a la 
familia Real.

El Consejo de M inistros, en su v ir tu d , considera que 
el enlace proyectado entre la Sra. Infanta de España Doña 
Luisa Teresa de Borbon y D. José Osorio de Moscoso, du
que de Sessa, será un  enlace desigual, causando la des
le a ld a d  e l 'd u q u e 'd e  Sessa por no pertenecer á fam ilia 
lie«d ; y si bien no se opone á. que' V. M. conceda su Real 
permiso para contraer ese enlace, por consideraciones lun- 
dadas en la e d a d , ya propia para ponerse en estado, de la 
Sra. Infanta Doña Luisa Teresa; en la inseguridad de 
que se proporcionase un enlace con persona R eal, y sobre 
todo en la circunstancia de tener la Sra. Infanta tres her
manos varones con llam am iento an terior y preferente 
para la sucesión á la corona, no puede menos de conside
rarlo  como desigual y com prendido en cuanto á sus efte- 
tos civiles en la disposición del art. 12 de la ley 9'.1, tit. 'Si, 
lib. 10 de la Novísima Recopilación, en cuyo artículo se de
clara (pie en el caso de contraer un m atrim onio con perso- 

, na desigual, cuando esto suceda en los que están obligados 
á pedir el Real permiso, ha de quedar reservado á la perso
na del Rey el poderlo conceder; pero también en este caso 
quedará subsistente é invariable lo dispuesto en la misma 
pragm ática en cuanto á los efectos civiles, y en su virtud 
la muger ó el m arido que cause la notable desigualdad que
dará privado de los títulos, honores y prerogativas que le 
conceden las leyes de estos reinos; ni sucederán los descen
dientes de este m atrim onio en las tales dignidades, honores, 
vínculos ó bienes dim anados de la co rona , los que debe
rán  recaer en las personas á quienes en su defecto corres
ponda la sucesión, ni podrán tampoco estos descendientes 
de dichos m atrim onios desiguales usar de los apellidos y 
arm as de la casa, de cuya sucesión quedan p rivados, pero 
tom arán precisam ente el apellido y las arm as del padre ó 
madre que haya causado la notable desigualdad ; conce

diéndoles que puedan suceder en los bienes libres y al i* 
mentos que deban convsponderles, lo que se prevendrá 
con claridad en el permiso y partida de casamiento.

En fuerza de las considerac ones expuestas , el Conse
jo  de Ministros estima que Y. M., si lo tiene á b ien , podrá 
servirse conceder su Real permiso á la Sra. Infanta de Es 
paña Doña Luisa Teresa de Borbon y á D. José Osorio de 
Moscoso y Carbajal, duque de Sessa, para que puedan con
traer m atrim onio; haciéndose esta concesión en los térm i
nos y con las declaraciones que se contienen en el ad jun
to Real decreto.

Madrid 8 de Febrero de 1847.=Señora .=A  L. R. P. 
de V. M .=El duque de Sotom ayor.=sJuan Bravo Muri- 
llo = R a m o n  Santillan .=M anuel Pavía.=M anuel de Seijas 
L ozano.=M ariano Roca de Togores.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha expuesto mi Con

sejo de M inistros, y conformándom e con su propuesta, 
he venido en conceder mi Real permiso á mi muy amada 
prim a la Infanta de España Doña Luisa Teresa de Borbon 
y á D. José Osorio de Moscoso y C arbaja l, conde de T ras
tam ara , duque de Sessa, grande de España de prim era 
clase, para que puedan contraer m atrim onio , como lo 
tienen solicitado; y declaro que por el hecho de contraer 
mi inuy am ada prim a la Infanta Doña Luisa Teresa este; 
m atrim onio  ^ o ^ p e rsó n a  ^  t» i gracia?
y cariñ o , y que debe quedar con todos los honores y pre- 
rogatiyas que la corresponden como Infanta de España; 
de cuyos honores y prerogativas no han  de partic ipar su 
m arido el duque de Sessa , n i los hijos y descendientes 
que tenga en su m atrim onio con la Infanta Doña Luisa 
Teresa , los cuales podrán suceder en los bienes libres de 
sus padres, y deberán usar precisamente del apellido y 
arm as de su pad re; en cuyos títulos y honores podrán asi
mismo suceder; todo en conformidad á lo dispuesto en el 
art. 12, ley 9 ? , ' título 2?, libro 10? de la Novísima Reco
pilación: y m ando que este mi Real decreto se inserte en 
la partida de casamiento.

Dado en Palacio á 8 de Febrero de 1847. = E s tá  r u 
bricado de la Real m ano .= E l M inistro de G racia y Justi
cia , Juan  Bravo Murillo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Exposición á S. M.

S eñora: El desarrollo progresivo de los diferentes ra 
mos de la adm inistración pública y la diversa índole de 
los negocios mismos á que extiende el G obierno su pro
tección y vigilancia, han hecho de todo punto necesaria la 
división del m inisterio de la G obernación de la Península 
en dos distintos, de los cuales el uno de G obernación del 
Reino y el otro de Com ercio, Instrucción y O bras pú
blicas, tengan una existencia propia é independiente. Asi 
se ha verificado por Real decreto de 28 de Enero último, 
conforme á las necesidades y tendencias de la época y á 
las multiplicadas atenciones del Estado y de los pueblos.

El increm ento que insensiblem ente recibieron los cono
cimientos ú tiles, la im portancia de su aplicación para pro
mover á la vez la prosperidad general y la del individuo, 
el espíritu de asociación y de empresa que, dirigido por 
ellos, da nuevo precio á los productos naturales de nues
tro suelo, y crea y extiende nuestras relaciones comercia
les, las comunicaciones y demas obras públicas que aque
llas reclam an y prom ueven como una consecuencia inm e
diata de su progreso y desarrollo , determ inan en efecto 
de un modo p recisó las atribuciones propias y los d iver
sos ramos á que debe extender su acción y sus funciones la 
nueva secretaría del Despacho.

Aunque en el Real decreto de 28 de Enero últim o 
para su creación se designa el negociada de beneficencia 
pública como una parte de sus atribuciones, todavía, para 
darles mas unidad y enlace* tenemos la hofrra de propo
ner á Y. M. que las diferentes atenciones de la beneficen
cia queden en el m inisterio  de la Gobernación del reino, 
y que pasen al de Com ercio, Instruecivn J Obras públi
cas las que corresponden a la agricultura. Esta variación 
tiene en su apoyo consideraciones im portan tes, y pone 
en arm onía partes esenciales de la adm inistración, que 
por su misma naturaleza no podrían separarse tal vez sin 
inconvenientes.

Desde luego se advierte que los establecimientos de 
beneficencia a cargo de las municipalidades ó de las pro
vincias, en tran  por mucho en su adm inistración; que se 
enlazan con ella íntim am ente; que no podrían ser consir 
derados como una creación aislada, sin entorpecim ientos 
y dificultades que es preciso evitar; y de aqui, si no la ab 
soluta necesidad , á lo menos la conveniencia de que per
manezcan como hasta ahora á cargo del ministerio e la 
Gobernación, del cual depende también la adm inistración 
de las m unicipalidades y de las provincias.

La agricultura, al con trario , como uno de los princi
pales elementos del comercio, conserva con él íntimas re 
laciones : promoverla será procurarle nuevos recursos, 
agrandar su esfera y darle un poderoso impulso. Por eso 
se pretende ahora que un mismo pensamiento presida á 
las mejoras de uno y otro ramo, y que de una misma ac
ción reciban el impulso necesario á su fomento y desar
rollo.

La reunión del comercio , de la agricultura y de las 
obras públicas en un mismo m inisterio está por o tra  
parte apoyada, no solo en los auxilios que recíprocam en
te se prestan estos medios de crear la prosperidad públi
ca, sinoAam bien en sus estrechas relaciones. Necesita la  
agricultura de los canales de riego para fecundar los cam 
pos, y de las comunicaciones públicas para la extracción 
de sus productos. Asi es como el enlace de diversos in te
reses, dirigidos tocios á un  fin común, vienen á reunir en 

rtn in istcrio  el com ercio,1 la ag ricu ltu ra , la* 
obras públicas y la enseñanza y propagación de las cien
cias y las artes que crean y perfeccionan estos poderosos 
gérmenes de la prosperidad pública.

Peto la reforma de las diversas dependencias de la 
adm inistración central seria incom pleta, si bajo una mis
ma dirección no se comprendiesen los diferentes dom i
nios que constituyen hoy la monarquía española. Por un 
concurso de causas que han desaparecido ya en su m ayor 
p arte , la gobernación de U ltram ar se hallaba hasta ahora 
á cargo del m inisterio de M ariña, y no era alli cierta
mente donde la fijaban los buenos principios de gobier
no y la unidad y enlace que estrecha todas las partes de 
la adm inistración pública. Intereses y relaciones que no 
pueden desatenderse exigen ahora su incorporación en 
el de la Gobernación del Reino, y la aconsejan á la vez 
la uniform idad y buen concierto de la adm inistración 
general, la índole misma de los intereses que promueve, 
el pronto y fácil despacho de los negocios públicos, la a r 
monía en fin de las diversas partes del todo que constitu
yen el gobierno central.

Y no es esta ciertam ente una innovación. Hasta ( I 
año de 1836 unida estuvo la parte de gobierno y de ad
m inistración de U ltram ar al m inisterio de la Gobernación 
de la Península. Con tan ta  mas razón se confia ahora a l 
que le su stitu y e , cuanto que las demas secretarías del 
Despacho extienden su autoridad á los dominios u ltra
marinos del reino en todos los negocios relativos á sus res
pectivas dependencias.

Fundados en estas consideraciones, tenemos la honra 
de proponer á Y. M. se digne aprobar los dos adjuntos 
proyectos de decreto. M adrid o de Febrero de 1847.^=Se- 
ño ra .— A L. R. P. de Y. M. ==El duque de Sotomayor. =  
Juan Bravo Murillo.— Ram ón Santillan. =  Manuel de Sei
jas Lozano.—Mariano Roca de Togores.

REALES DECRETOS.
Tom ando en consideración las razones que en la a n 

terior exposición me ha manifestado mi Consejo de Mi
n istros, he venido en decretar lo siguiente:

El negociado de la Gobernación de U ltram ar, unido 
actualm ente al m inisterio de M arina, corresponderá des
de ahora al de la Gobernación de la P en ínsu la , qjie se 
denom inará en J o  sucesivo ministerio de la Gobernación 
del Reino.

Dado en Palacio á 5 de Febrero de 1847.—Está ru
bricado de la Real mano.—El duque de Sotomayor.

Atendida^ las razones que me ha manifestado en ex
posición de este dia mi Consejo de M inistros, he venido 
en  decretar lo siguiente:

Anteólo l? El m inisterio de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas, creado por Real decreto de 28 de Enero



ú ltim o , -abrazará com o ob jetó  especial de sus atribuciones
los  ramos siguientes.

COMERCIO.

Organización y personal de las juntas de com ercio y 
nombra m iento de sus -empleados.=Organizncion y perso
nal de los tribunales del ramo con  sus empleados y de
pendencias.— Organización y  persona! de la administración 
é inversión de los fondos que recaudan las juntas de co
me re ¡o, =  Los negocios relativos al aumento o  reducción 
de derechos de importación ó exportación y al recargo o 
supresión de arbitrios, cuyas decisiones en último resul
tado corresponden al ministerio de Hacienda.—Los inci
dentes sobre mejora’y Tomento de cabotaje — La concesión 
de ferias y merc»dí».==E| arreglo de pesos y medidas.— 
Los expedientes gubernativos sobre el cum plim iento del 
cód igo  de com ercio v lev de enjuiciam iento del ramo.— 
Las casas-lonjas jó bolsas de com ercio .—1.a s consultas del., 
ministerio de Estsfdo sobre tratados de com ercio é inci
dencias del ramo con las de mas nacion es.

é  INSTRUCCION PUBLICA^ ..

Uní ve rs id a cíes. —-Institutos de seg u irá  enseñanza. ~  
Colegios de Inania n ida c! es. —Colegios' dé 'sord o  m u< los.— (>>-' 
legio de ciegos. —  instrucción primaria. — Veterinaria. — 
Academias y demás sociedades 1 iterarias_y.científicas.— Es- ■ 
caielas de bellas artes.— bibliotecas =■ Archivos.—Museos.— - 
'Conservatorio de música v declamación de Mana Cristi-., 
na.—Conservatorio de artes y escuelas industriales,—P ro- ? 
ápiedad lucrar i a P r e A i ¡o s  a sabios; literatos-y artistas. —  ■ 
C om isión  de monumentos históricos y artísticos.

OBRAS PUBLICAS. j

,,,, Ca r ruteras v u-rm-ea r r i 1 e s , ca n a les de n a vega c  ion y 
,ele r iego , acequias, obras públicas y privadas de ios ríos ! 
"navegables y flotables, y puliría de los canmm$.=Desagüe 
de lagunas y formar ion, de pantanos.— Las obras.de mar.' 
y tocias las accesorias de los puertos, su. lim pia y . con ser- ' 
v;¡ c i o  n , fosos, bo y as y ha I isa s. — La j unta consultiva de 

' este i'S ra i nos , e l ene rpo ti e i n ge 11 i eros y su escuela es pe - ■ 
:c-ial.— Portazgos, pontazgos , barcajes, aranceles y ..tarifas ¿ 
"de peaje y trascarte de toda via pública: aduiin istradon :í 
y arriendo de sus productos.— Concesiones y contratas tío 
estos ranwis.— La construcción’ de las líneas telegráficas.—  :1 
Los mu numen tos y edificios costeados por ei Estado.

AGRICULTURA. ¿

La protección y fomento de los diversos ramos dé la 
agricultura. —Los proyectos de ley para su jnejora V des-) 

'¿rro lló .—La enseñanza y perfección ele los procedim ientos \ 
agrícolas.—La introducción de nuevos v útiles cUUivYis.==j 
El estableé i m icri to de escuela s especia l es t leí r a m 6. — La " 
dcsrruccion de las plagas del campo — Premios "v récom - ; 
pensas á los cultiva llores.—-Usos y aprovecham iento de las; 

“producciones agrícolas.

Art. 2? Los ge fes políticos, universidades y demas cor 
poraciones y autoridades que, para el despacho de los ne
gocios relativos á estos diversos ramos de la administra
ción pública, dependían hasta ahora del .ministerio de la 
¿Gobernación de la Península, subordinados en lo sucesivo 
al nuevamente creado d e  C om ercio , Instrucción-y Obras 

‘ públicas, serán otras tantas dependencias suyas en todo 
• lo  que tenga relación con el objeto de sus funciones; y en 

tal concepto le dirigirán la correspondencia oficia l, les 
expedientes'-y despachos ^relativos á los ramos aquí de
signados.

Dado en Palacio á 5 de' Febrero de 1817;— Está ru
bricado de la Real mano.— El Presidente del Consejo dc¡ 
M inistros, Ministro de Estado; ei Duque de Solomayor. j

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULa .

1 Sección de go biern o.—Ctrcii lares.

Por este ministerio se dice con  fecha dé hoy al gefe 
político de Lérida de Rea! orden lo sigu iente:

‘Rem itido al Consejo Real el expediente de com peten
cia suscitada éntre ese gobierno político y el juez de p ri
mera instancia de Sort sobre la cuestión prom ovida con 
m otivo de la corta de madera que hizo D. Matías Gual 
en el monte de Cu be res , á lo cual se opuso- el alcalde de 
Espluga y Solduga, ha consultado', después de oir á-la sec
ción  de Gracia y Justicia, lo siguiente:

‘ Viscos é l expediente y los autos" respectivamente remi
tidos por el géfe político de Lérida y el juez de primera 
instancia de S ort; de los míales resulta: qué-subastado á 
favor de D. Matías Gual el mon le de Cube res, pertene
ciente á bienes nacionales, dispuso la corta de ¡naciera lue
go que Lomó posesión cíe él en 22 de O ctubre de. 18 íá ; 
que en su vista el alcalde de Espluga v Soldugá, fundado 

* en que estos pueblos tenian el derecho de artigar , pastar 
y  cortar madera para su aso del expresado monte', mandó 
ante dos testigos la suspensión de trabajos á los operarios 
de G ual; que reclamada por el mismo esta orden ante el 
expresado juez, y revocada por este, se opuso al cum pli
miento del despacho librado en consecuencia' el dicho al
caide, por considerar incom petente al ju ez ; que en éste 
éátado, instruido expediente en la intendencia de la p ro 
vincia sobre el particu lar, se declaró en él que D. Malíás 
Gual debía respetar ios derechos reservados en la escritu
ra á algunos pueblos, y en especial los insinuados de pas
tar y corlar madera para su uso á favor dé Solduga y Es
pluga; que desestimada sin em bargo por el juez la inhibta 
cion  propuesta aí mismo por el geíé p o lítico , resultó la- 
com petencia de que se trata:

Visto el art. 8? , parra ib T? de la lev de organización 
y  atribuciones de los .consejos proviileiaiós de 2 de Abril

de 1845, según el cual corresponde á estos cuerpos, en el
concepto de tribunales, la decisión de las cuestiones rela
tivas al uso de los aprovecham ientos comunales cuando 
pasan á ser contenciosas:

Considerando, 1? Que lo  que menoscaba un aprove
chamiento de esta especie perjudica á su uso, y es por lo 
misino la cuestión á que esto ¿Ja lugar una cuestión reía 
ti va al uso de un aprovecham iento com unal,, y está com 
prendida en la disposición ¿egal citada i)

2? Que la cuestión en  el presente n egoció les  de esta 
clase, puesto que no se trata en su actual estado de ventilar 
si existen la propiedad y el derecho respectivo dei com pra
dor del monte de Cu be res y del común í de vecinos de Es 
pluga y Solduga, sino solamente si el uso que aquel hace 
de la propiedad que estos no le disputan perjudica el uso 1 
del aprovecham iento q u e , según la declaración de la in
tendencia, se les reservó en la escritura de enagenación ¡ 
de dicho m onte;

Se decide esta competencia á favor de la adm inistra
ción , y devolviéndose al geíe político de Lérida su expe
dienté con: los autos, dése conocim iento- al juez de prim e
ra instancia de Sort.de esta decisión y Sus motivos.

'Y habiéndose dignado S. M. resolver com o parece al 
Consejo, Iq digo á V. S. de Real orden , con  devolución 
de I e x ped ie n te, pa r a su conocí m ien to y  efectos cor respon
dientes á su cum plim iento.

De Real ór d ei i , com  u nica d a por el Sr. M i n í s tro de 1 a 
G obern ación , lo traslado á V. S. para que lo tenga pre
sente en casos análogos. Dios guarde á Y. S. muchos anos. 
Madrid 30 de Enero de 1847. =  El Subsecretario, Pedí p 
María Fernandez V illa verde.—Sr. gefe político de.....

P or este ministerio se d ice .con  fecha de hoy al geíe 
políti eo de G ra 11 a d a de  Rea l o  xlen lo  siguien t e :

Rem itido al Consejo Real el expediente de com peten
cia suscitada entre ese gobien¿o político y el ju ez.de pri
me r a instancia de G uadix sol re haber sido a m panul o por 
el juez el marques de- Cortés en la posesión del térm ino de 
Graena y sus terrenos colindantes con  los de P eza , y ha
berse negado á su cum plim iento el alcalde de este pueblo, 
ha consultado, oído el dictam en ele la sección de Gracia y 
Justicia, lo siguiente:

Vistos el expediente y los autos respectivamente rem i
tidos por el gefe político dé Granada y  el juez de primera 
instancia ele G u a d ix , de los cuáles resulta : que amparado 
por este el marques de Cortés en la posesión del término 
de Graena v sus terrenos colindantes con  los de Peza" por 
auto dé 27 de Setiembre de 1815, se negó á su cum plim ien
to el alcalde de éste pueblo, en razón á que á solicitud de 
su ayuntamiento bahía mandado el gefe político de la pro
vincia Ae hiciese un deslinde general; que dictada nueva 
providencia por el juez para llevar íl electo i a anterior, y 
cometida su ejecución al teni m íe de alcalde del expresa
do pueblo; prom ovió el gefe político esta com petenciá en 
el concepto de presidente deleonsejo provincial, y  en cum 
plim iento de lo acordado sobre ello por-el m ism o:

Visto el Pical decreto de 6 de Junio de 18 44 , según 
el cual toca exclusivamente ¡idos geíés políticos1 prom over 
competencias á los tribunales cuando están entendiendo 
en negocios que corresponden á la autoridad adm inis
trativa :

Considerando que en el presente se in fringió  esta 
disposición , puesto que no fue el gefe político , sino ei 
consejo provincial quien por m edio de sú presidente se 
dirigió ai ju e z , desconociendo asi la garantía que da el 
citado lien i decreto á la independencia y libertad de ac- 
ciotí de la 'autoridad judicial en el hecho de circunscribir 
á los gelés pt d í ti ctís lu‘ iác ti l ta d de pro voca r com pe ten ciás • 
a la m isuia; - . . .

■No ha lugar á decidir la que se trata, y devolvién
dose respectivamente el expediente y los autos al gefe 

■ político- de Granada y al juez de prim era instancia dé, 
Guadix , dígase á aquel la. promueva de nuevo con arre
glo á d icho Real decreto si la juzga' procedente, dándose, 
á entrambos conocim iento de esta resolución y sus! m o
tivos.

Y habiéndose dignado S. M. resolver com o parece a f 
Consejo, lo digo á Y. S. de Real orden  con devolución 
del expediente .para su inteligencia y efectos corresporrí 
dientes á su cum plim iento.

De Real orden * comunicada por el Sr. M inistro de la 
G obernación , lo traslado á V. S. para que lo tenga pre
sente en casos análogos. Dios guarde á Y. S¿ m uchos años. 
Madrid 30 de Enero de 1847 =  El subsecretario, Pedro 
María Fernandez V illaverde.=R r. gefe político de..... ;

Por esté m inisterio se dice con  fecha de hoy al <tofe 
pol ít ico de Vi zea y a d e Real ói d e  n lo s ig u íén Le:

Rem itido al Gonscjo Real-el expediente de com peten
cia susciladá entre ese gobierno político y el juez de pri
mera instancia de M arquina, con m otivo de la denuncia 
de nueva labor entablada, por el administrador de D. N i
canor y D. Manuel Manso de Zúñíga contra los encarda
dos del cam ino Real en curso de ejecución por Lequeitio, 
por haberle d irig ido entre propiedades de a q u e llos ; ha 
consultado después de oir á la sección de Gracia y Justicia, 
io siguiente:

Visto el expediente y los autos respectivamente rem i
tidos por el gefe político de Vizcaya y el juez de primera 
instancia de M arquina, dé los cuales resulta que ios e n 
cargados del cam ino real en cursó de ejecución por Le- 
queitio le dirigieron por varias fincas propias de D. Nica
nor y D. Manuel Manso de- Zúñiga , sin que á ello prece- 
d i ése m asque e l j ü s t i prec io ; que en su vista el a d tu i n i s tra - 
dor dé los mismos, tt>neretándose á una de dichas fincas 
denunció com o Yíueva esta; obra ante el alcalde de la insi- 
iluada v illa ; pidiendo que desde* luégo la m ándase-sus- 
pender, com o en efecto lo m andó, remitiendo los autos al

referido ju ez ; que entretanto habiendo recurrido la cou*i 
sion directiva del cam ino al geíe político, hizo este com
parecer ante sí á los interesados, y todos ellos estuvieron 
conform es en que sus diferencias no habían versado sobre 
expropiación , sino tan solo sobre la cantidad y especie 
del pago de terreno y daños ca usados por da a bel ttira deí 
ca i n i l io ; q ue en corisecue nci a se conform a ion  e n q  ue 
alzase ta suspensión de, trabají>s; previa í i uizn.de parte Je 
la com isión de estar á las resultas que pudiesen tener las 
diferencias enunciadas, bien en transacción , bien en juŜ  
l id  a ; que reclamados después de esto inútil mente los au
tos aí juez por el geíe político , resultó la competencia de ■ 
que se trata ¿ ,. ,. t  ............... .

Vista la Real órden  de 19 de Setiembre de, 18 i.5 y ]os 
artículos 80 y 31 dei Real decreto de 10 de Octubre del 
mismo año, que prohíben se detéiígán ni paralicen las 
obras públicas en curso de ejecución [)or las oposiciones 
que bajo cualquiera forma puedan intentarse, disponien
do que las iiulemnizacionés y resarcimiento de daños y 
perjuicios ocasionados por la .ejecución de esta clase de 
obras se soliciten ante el geíé político respectivo :

Visto el art. 82, párrafo 47 de la ley de 2 de Abril de 
d icho a ñ o , que a ir i bu ye á 1 os co use jos pr oy i nc i a 1 es e l co
nocí miento de estas cuestiones cuando pasan á ser con- 
■ienciosas: . ' í'.f.

Considerando: Que la prom ovida en los autos remiti
dos por el juez (le primera ihstáhcíá dê  MárqdiñááAtá 
com prendida eii las disposiciones citadas, com o 1o de
muestra el resultado de la com parecencia de los, interesa
dos ante el gefe político de aquella provincia ;

Se decide esta competencia á su favor, y devolviéndo
sele su expediente con tos autos, dése conocim iento al ex
presado juez de esta decisión y sus motivos.

Y  h ab iéndosed ignado S. M. resolver com o parece al 
C onsejo, lo d igo á V. -Si de Reai orden con  d e v o lu ció n  del 
expediente para su conocim iento y efectos correspondieur 
tes á su cum plim iento.

De Reai ord en , comunicada por el Sr. Ministro de la 
G obernación de la Península , lo traslado á:Y.■■■Sí para que 
lo le nga prese' n t e en c a sos . anal  r>g os. Di os gu a r d e á V. S. 
muel¡os años. Madrid 80 dé E nero  dé 1 847.— El subsecce
tario, Pedro María Fernandez Villa ver de .= S r . gefe po bu
co d e .....

PARTE NO OFICIAL.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S

Berlín 24 de' Enero.

Hasta ahora el reino de Pni-ia no bahía tenido otra fmiiF 
teraoccidental sobre el Vístula que las plazas fuertes dé T]io¡i]t 
Gran de U7. y Dantzick, al pa o que la parte mas considerable 
del Este no tenia ningún ¡mulo íoithieado mas que los débíli|s
baluartes de Meinel y de Pillan  ̂ siendo esta la causa de que
desde hace algunos años Koemgsberg haya sido considerado co
rno plaza fuerte de primer orden. Ahora se trata de completar 
el sistema de defensa en ta Prusia occidental fortificando ia ciu
dad de Loblenz, capital del círculo de este nombre en ta regen
cia de Bromberg. Loblenz tiene de 12íJ9 á 4609 ha hita i) tei. 
Solo tiene importancia como punto militar por estar situada pa
lie  dos Jagos que tienen de Sur á  Norte una extensión de calci

tro millas y media, separados solamenle de 1509 pasos eadi 
uno comunicándose pór un canal. {Gac. de A a gsbV) j . ^

SU IZA

 Berna 26 de Étiero, ?

VA gran consejo araba de adoptar resolución que e?í con- 1 
sideifiiia por el partido hostil á -las ideas litamales como precur
sora de la caida del actual orden de cosas. Por unanimidad ĥ ¡ 
decretado el principio de uu impuesto sobre la riqueza que debe 
ascender á 900 ,000  iranios. t

El director de hacienda está encargado de preparar un pro
yecto fie ley sobre la materia. El Jura, esto es , la parte fo n - 
cesa del cantón, conserva su impuesto tenitorial, que sera pueri» 
en armonía con Jos gastos é ingresos del antiguo cantoii.

(Gac. federal suizai)

■■ m w m s e ' r  ■ ; f

CONGRESO nE  LOS DIPUTADOS*
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . m a r q ü e s  d e  G e r o n a .

Sesión del día 10 de Febrero de 1847. .

Se abrió a las dos , y leida el acta de ta anterior, qutdn 
aprobada.

Se dio cuenta , y el Congreso quedó enterado de los traba- 
JOS Ihclioa por los seccionas fu su última reuoion.

Jurarou j  tomaron asiento los Sres. Calonge, Solecio y  Lanefo-

Proyecto de ley,

«Pedimos al Congreso que en la Gaceta del Gobierno se pu
bliquen los nombramientos, de lodos los. empleados de. lo* ái.fií- 
i cutis i aillos de la a-drniuist ración.1» Este proyecl-o otaba Rrxnü*
( o por Jos S) es. M.mJcíz ; Ordaz y Avecilla, Gama Suelto, Myi- 
tm , 8anciiez Silva , Aguib.r y otros Sres. Diputados.

*̂1 Si. PR LSI L E N T E : Él Sr. M adoz, como uno de sus 
toie^, lieue la palabra piira <i poya rio.

El Sr. M A D 0 Z : Seré muy breve al apoyar el proyecta e, 
tay fqu e en uiiiun de mis dignos eompañcios* lie teuido'el bot^r


